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INVITACION PÚBLICA No. 017 
Agosto 25 de 2017 

DECRETO 4791 DE 2008 DECRET01510 de 2013 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA PABLO VI está interesada en seleccionar y contratar personas Naturales 
o jurídicas que cumplan con los requisitos solicitados en esta invitación, en cumplimiento de los fines del 
Artículo 209 de la CP. y la Ley 136 de 1994 para lo cual se permite convocarte a participar y a presentar 
las ofertas con base en la información aquí suministrada y que cumplan los requisitos exigidos. 

EL PROCESO DE SELECCIÓN SE DESARROLLARA BAJO LOS SIGUIENTES PARAMETROS 

1. - MODALIDAD DE SELECCIÓN: Se seleccionará la propuesta más económica, teniendo en cuenta la 
calidad ofrecida. 

La selección de la presente contratación se verificará mediante ei procedimiento estipulado en el decreto 
1520 de 2013, y en Manual de Contratación de la Institución, nonnado por el Decreto 4791 de 2008. 

Por ser una contratación de mínima cuantía, se regirá por lo establecido en el artículo 85 del decreto 1510 
de 2013, 

2. - DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: Suministro de equipos tecnoíóglcos (SeAíidor, 
Licencia Windows, Cal de acceso por usuario, Acceso remoto, ÑAS y Computador de Escritorio) para 
mejorar las labores de la Institución Educativa Pablo VI, en especial las de tesorería y poder manejar 
desde la institución la base de datos y el sistema de notas, 

DESCRIPCION CANTIDAD 
SERVIDOR ML 30 G9. 
Intel Xeon Quad-Core E3-1220v5 - 3.0GH, 8MB L3 Cache, 4GB RAM, 1 Procesador, Disco Duro 
de 1TB, DVD-RW, ILO Management Engine Standard, Energy Star Certified Engine Standard, 
Soporte para un procesador (1 socket 4 cores. Estándar 4GB {1x4GB) DDR4 UDIM, Máximo 
64GB. Soporta solo UDIMM. B140i/Zero Memory, Soporta RAID 0/1/-K)/5 (solo SATA), incluye 
unidad óptica (DVD-RW) y disco de 1 TB. Dos puertos de 1G8 - HPE 332i. 1GB Full Dúplex 
RJ45 con soportes para velocidades 10/100/1000 MB/s, Estándar una fuente de poder de 350 
Watts no removíble en caliente, 1 año en piezas, 1 año mano de obra. 

1 

UCENCIAS WINDOWS SERVER ESTADAR EDUCATIVO. 
9EM-00058 WinSvrSTDCore 2016 SNGL OLP 2Lie NL Acdmc Core Lie 48,89 x 8 

1 

CAL DE ACCESO POR USUARIO EDUCATIVOS. 
R18-05101 WinSvrSTDCAL 2016 SNGL OLP NL Acdme UsrCAL 

10 
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ACCESO REMOTO 6VC-03202. WínRmtDsktpServesCAL 
2016 SNGL OLP NL UsrCAL 

10 

ÑAS 2-bay 
Cloud. 2 discos duros de 1 tera. 7200 RPM. 3,5". 64MB SATA 6.0 GB/S 

1 

COMPUTADOR DE ESCRITORIO. Clon. 
4RAM. 1 Tera. 1 Unidad de DVD/RW. Monitor de 15". Procesador 13 Intel. Dual Core. Teclado y 
Mouse. 

1 

BAFLES 
Bailes de escritorio. Puertos USB. 75 vatios. 

4 

Lo anterior ajustándose a las causales de selección estipuladas artículo 2 de la ley 1150 de 2007, 

3.- JUSTIFICACIÓN: Es necesario optimizar la parte tecnológica de la Institución; inicialmente en la 
tesorería debido a la entrega regular de informes exigidos por el Ministerio de Educación, la Contraloria y 
la Secretaria de Educación y el computador actual presenta deficiencias, además no se puede enviar a 
reparación por estar en un proceso judicial. 

En cuanto a los demás elementos, se espera poder manejar la base de datos de los estudiantes desde la 
institución. 

4. • VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Con el fin de realizar ia contratación, se analizarán todas y 
cada una de las propuestas y se optará por quien ofrezca las mejores condiciones económicas y de 
servicio, con el cumplimiento de los requisitos legales. 

5. - DEMOSTRACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA: El participante que sea seleccionado deberá 
demostrar la capacidad jurídica para contratar, acreditando los certificados de la Prxuraduria General de 
la Nación, de la Contraloria General de la Nación, y de Policía Nacional de Colombia, donde conste que 
no tienen antecedentes fiscales, ni disciplinarios que le impidan participar en el prxeso contractual. 

6. - PARTICIPANTES: Podrán participar en el presente proceso de selección las personas naturales o 
juridicas que se han invitado y que dentro de su actividad u objeto social puedan desarrollar el objeto que 
se pretende contratar y que cumplan los requisitos aquí exigidos. 

7. - PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA: La presente convxatoria será exhibida en el blog de la 
institución http://inst¡tucioneducativapablosexto.blogspot.com.co/p/contratacion.html y en la 
cartelera de la Tesorería ubicada en la Sede B Banios Unidos, 

8. - LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contratista deberá ejecutar el objeto de las 
obligaciones del contrato en la ciudad de Manizales y en la Sede B Barrios Unidos de la Institución 
Educativa Pablo VI. 
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9.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato será de quince (15) días hábiles 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio de acuerdo con las directrices trazadas por el 
Ministerio de Educxíón Nacional. 

10. - FORMA DE PAGO: Se realizará el pago del presente contrato una vez se expidan los recibos a 
entera satisfacción, de acuerdo con el valor ofrecido en la presentación de la oferta. 

11. - CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
• Documentación falsa e incompleta 
• Presentación de oferta por fuera del tiempo estipulado. 
• Cambiar en la propuesta el objeto de invitación pública. 

12. - CRONOGRAMADEL PROCESO: 
* Publicación de invitación: Desde el dia 24 de agosto de 2017 a las 2:00 pm, hasta el día 29 de agosto 
de 2017 a las 2:00 pm. 
* Recepción de propuestas: Se recibirán UNICAMENTE en medio físico Sobre Sellado, hasta el día 29 
de agosto de 2017, a las 2:00 pm 
* Lugar de recepción de propuestas: Tesorería de la institución ubicada en ta Sede Banios Unidos, 
canrera 28 A N". 13-05 Esquina - Teléfono 8832837. 

13. - CALIFICACION O EVALUCION DE LAS PROPUESTAS: La evaluación y verificación de las ofertas 
serán realizadas por el Comité de Compras designado para tal fin. 

• El contratista seleccionado deberá cumplir con todos los documentos que acrediten su idoneidad 
para cumplir plenamente con el cumplimiento del objeto contractual. 

• Calidad del servicio. 
• Costo o valor de la propuesta 
• Integralidad de la propuesta. 

14. - DECLARATORIA DESIERTA: Cuando las propuestas presentadas no cumplen con los 
requerimientos de la invitación o que se presente un único proponente, se declarará desierto el pnDceso y 
se prxederá a invitar nuevamente. 

15. - REQUISITOS HABILITANTES 
Personas jurídicas. 

• Registro Único Tributario RUT 
• Cámara y Comercio no superior a tres (03) meses. 
• Certificado de Paz y Salvo con los parafiscales. 
• Certificado de la Contraloria General de la República relacionado con antecedentes fiscales. 
• Certificado de la Procuraduría General de la Nación relacionado con antecedentes disciplinarios. 
• Certificación de la representación legal. 
• Fotocopia de la cédula al 150% del Representante Legal. 
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Personas naturales 
• Fotocopia de la Cédula de ciudadanía 
• Hoja de vida 
• Certificación de pago de salud y pensión 
• Registro Único Tributario RUT (fotocopia del RUT) 
• Certificado de la Contraloria General de ta República relacionado con antecedentes fiscales 
• Certificado de la Procuraduria General de la Nación relacionado con Antecedentes Disciplinarios 
• Certificado de la Policía Nacional. 

16. - OFERTA ECONÓMICA: El oferente deberá ofertar los Items según las descripciones del objeto 
contractual señalado en el presente aviso con las especificaciones requeridas por la Institución Educativa 
Pablo VI. 

17. - PRESENTACION DE OFERTAS: Las ofertas deben ser presentadas dentro de tos días hábiles 
establecidos en la publicación del aviso de la presente invitación, en la Tesorería de la institución 
Educativa, ubicada en la Comuna La Macarena sede B Sanios Unidos, Carrera 28 A N". 13-05. 

Nota: La hora se verificará, teniendo en cuenta la infomiaclón que registre ta planilla de registro de 
entrega de las propuestas, confomie a lo estipulado en ei numeral 6 del artículo 85 del Decreto 1510 de 
2013. Con posterioridad al cien'e se procederá a ta evaluación de las propuestas. 

18. - VERIFICACION DE LOS FACTORES DE ESCOGENCIA: La verificación de los factores de 
escogencia en éste pnxeso se desamDlIará confonne a tos criterios del artículo 85 del decreto 1510 de 
2013 y por ende, el ofrecimiento más favorable a la entidad será aquella que presente el menor precio, la 
mejor calidad y durabilidad, y cumpla con todos los requisitos exigidos. 

19. - EMPATE: En caso de empate se tendrá como factor de desempate las mejores condiciones en la 
propuesta. 

20.-CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA OBSERVACIONES 
Fijación Invitación 25 de agosto de 2017 Publicación blog de la Institución y 

Cartela de la Tesorería de la 
Institución. 

Presenta;ión de ofertas. Del 25/08/2017 a las 2:00 pm 
hasta ei 31/08/2017 a las 2:00 
pm. 

Oficina de la Tesorería de la 
Institución Educativa sede B Banios 
Unidos. Canrera 28 A N". 13-05. 

Cierre de invitación 31 de agosto de 2017 Publicación blog de la institución y 
Cartela de la Tesorería de la 
Institución. 
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Verificación y evaluación de tas 
propuestas 

01 de septiembre de 2017 a las 
8:00 am. 

Comité de Compras 

Aceptación y suscripción del 
contrato. 

01 de septiembre de 2017. Oficina de la Tesorería de la 
Institución Educativa sede B Sanios 
Unidos. 

Cordiaimente, 

LUpr MAÍ5DALENA CORREA DE ORTE 
;tora 
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